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Salarlos Primas de
base actividad

Diarío Diario

152 10
154 10

149 lO
151 10

Primer año
Segundo af10
Tercer año
Cuarto año

Primer aúo
segundo afio
Tercer aúo
Caarto aflO

Pinches: Hasta 30.000 Kg,:

Hasta 35.000 Kg.
Desde 35.001 Kg. ..

Limpiero. Carpintero, Albailil:

Ha.<;ta 35.000 Kg.
Desde 35.001 Kg.. _.

Auxílíar. Empacador y Mozo de Al
macén:

Chófer, Mecáníco y Eledricista:

DcS{"le 35.001 Kg_:

3. Los Porteros, Guardas o Serenos, en aquellas Fábricas
en ql<'e sean precisos. percibirán como jornal 136 pesetas diarias.
más la prima de actividact de 10 pesetas.

Las repasadoms de sacos y mujeres de limpieza percibirán
17 pe;etas por hora trabajada, mús la parte proporcional de la
prima de actividad cita-da anteriormente.

Los dt>staJistas obtendl'an. al menOR, una bomficación de1 40
por 100 sobre la retribución anteriorm~nte seflalada.

El personal que trabak en fábricas comprendidas en la zona
primera percibirá un plus del 10 por 100 de los salarios bese
antes relacionado-.<;.»

Art. 2.° La Rpglamentaciúll Nacional de Tl:a.bajo en la In~

dustria. Harinera, en su redacción vígente, continúa en Vigol'
en cuanto no t:'e oponga a la presente Orden.

Art. 3.!) Las mejoras salariales contenidas en esta Orden se
compensarán con cualesquiera otras de carácter voluntario que
las Empresas hayan concedido. supera.ndo el nivel salarial esta
blecido por la Orden de este Ministerio de 29 de julio de 1970
o por el Decreto 496/1971, de 25 de ma.rzo.

Art. 4.0 La presente Orden entrará en vigor con efectos
desde 1 de mayo del año en curso y será publicada en el «Bo
letín Oficial de.! Estado».

Hasta 3.'>.000 Kg. ...
Desde 35.001 Kg. ..

Categorías profesionales y capacidad
de producción de las Fábricas

en veinticuatro horas

25<1
25<1

Mensual

Primas de
actividad

6.120
6.470

SalaTios
base

MeUi::lual

Hasta 35.000 Kg.
Desde 35.001 Kg.

Jefe Molinero:

Categorías profesionales y capacidad
de producción de las F'ábricas

en veinticuatro horas
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MINISTERIO DE TRABAJO

nlAStrí9imo señor:

La última modificación efectuada en la Reglamentación Na
cional de Tre.bajo en la Industria Harin€ra, que también com
prendió a la de Fabricación de Purés y Similares, se ha visto
afectada por la evolución de las condiciones socioeconómicas
de tal forma que ha. hecho aconsejable proceder a la revisión
de determIna<ios extremos de aquélla. pero sin que esto reper
cuta de manera sensible en la economía de 18.8 Empr~as afec
tadas.

Con este propósito, el Sindicato Nacional de Cereales, previo
acuerdo urtánime df;' las representaciones económica y rociG.1 del
Gnlpo de Harinas y de Purés y Similares en todas las cuestio
nes que esta disposición .regula. ha formulado la correspondien
te petición. por 10 que a su vista y a propuesta de la Dirección
General de Trabajo,

Este Ministerio, en uso de las facultades qUe le concede ;a
Ley de 16 de octubre de 1942, dispone:

Articulo 1.0 El artículo 24 de ia Reglamentación Nacional
de Trabajo en la Industria Harinera, de 28 de julio de 1945,
en su vigente texto, queda modificado en la siguient;e. forma:

«Art. 24. Las retribuciones del personal comprendido en esta
Reglamente.eión serán las siguiE'ntes:

1. En razón de las respectivas categorías profesionales per
cibirá loo sale.rios base seftaJadoe en la primera columna -de la
tabla que en lfflte e.rti'Culo figura..

2. COn indePendencia de dichos salarios bese percibirá una
prima de actividad, de la cuantia qr.e señala para cada 'Catego
ría profesional la. segunda columna de la tabla salarial que
sigue por los días de asistencia efectiva al trabajo y no tendrá
repercusión a efectos de e.ntigüeda<l, horas extr6ordinarias. gra_
tificaeiones reglamentaria.'>, domingos y días festivos no recupe
rables. En vacaciones se percibir(t esta prima en relación ('--on
el promedio de la obtenida en el trimestre anterior.

ORDEN de 9 de junio de 1911 por la que se mo..
di/ica el articulo 24 de la Reglamentación Nacio
nal de Trabajo en la Industria Harinera de 28 de
julio de 1945.

Personal téenico.

Personal Administrativo.

Jefe de Oficine. y Contabilidad.:

Hasta 35.000 Kg. . .
Desde 35.001 Kg. . 0< •••

Oficial Administrativo o .

Auxiaar Administrativo .

Aspirantes:

De 14 años
De 15 año.s
De 16 afios
De 17 años

Personal obrero.

Encargado d€ Almacén y segundo
Molinero:

Hasta 35.000 Kg.
Desde 35.001 Kg.

6.120
6.470

5.220
4.320

2.000
2.250
2.800
3.050

Diario

15e
158

25<1
25<1

25<1
25<1

250
250
250
250

DiarIo

10
10

Lo qUe digo a V. l. para su L'{)l1ocimicnto y efectos.
Dios gLaroe a V. l.
Madrid, 9 de junio de t971.

DE LA FUENTE

Dmo. Sr. Director g-enereJ de Trabajo de este Departamento.

RESOLUC¡ON de la Dirección General de la Se
gu.ridad Social sobre conservación del derecho a la
asistencia sanitaria. dispuesto en el articulo 6.°
del Decreto 2766/1967, de 16 de noviem.breJ en fa
vor de los familiares de los trabajadores que cau
sen baja en el Régimen General de la Seguridad
Social -por fallecimiento.

Ilustrísimo señor:

El Decreto 2766/1967, de 16 de noviembre. por el que se dic
taron normas sobre prestaciones de asistencia sanitaria y orde
nación de los Servicios Médicos en el Régimen General de la
8egvridad SOcial, en el número 2 de su artículo 6.°, en la nueva
reda<:ción dada pOI' el Decreto 3313/1970, de 12 de noviemb<e,
oontempla diversas situaciones que se consideran como asimila...
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das a la de alta a efectos de la conservación del der~ho a la
asistencia. sanitaria, refiriendose las dos primeras de eUas al
supuesto de trabajadores que causen baja en el Régimen Ge
neral, teniendo cuhiertocierto periodo de cotizaciones o no
habiendo llegado a cumplirlo en el momento de producirse la
baja. Ahora bien, cuando dicha baja Re produce por el falle
cimiento del trabajador. se hace necesario declarar los térmi~

nos en que los beneficios establecidos en los referidos precep
tos pueden ser de aplicación a los familiares del fallecido.

En su virtud, esta Dirección General de la Seguridad So
cial ha tenido a bien resolver:

En la aplicación de lo dispuesto para la..'> situaciones primera
y segunda de las reguladas en los números 2 y 3 del artículo 6."
del Decreto 2766/1967, de 16 de noviembre, según nueva redac
ción dada por el artículo único del Decreto 3313/1970, de 12 de
noviembre, en aquellos casos en que la baja de un trabajador
en el Régimen Genera! sea debida a su fallecimiento, las si~

tuaciones asimiladas a la de alta se entenderán referidas, du
rante los plazos y en las condiciones que para cada una de las
indicadas situaciones se señalan a los familiares del trabajador
que, como tales. fuesen beneficiarios d.e la asistencia sanitaria
por enfermedad común o accidente no laboral; siempre que
dichos familiares no pasen a tener derecho a la mencionada
asistencia sanitaria de la Seguridad Social por adquirir la con
dición de pensionistas de la misma o de perceptores de presta
ciones económicas periódicas diferentes de las pensione:,; o por
cualquier otra causa.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y dedos.
Dios guarde a V. L
Madrid. 14 de junio de 197L--El Director ~~cnernl, Enrique

de la Mata GorostiZaga.

lImo, Sr. Delegado general del Instituto NaciolJa: de Pc('visiól1

MINISTERIO DE AGRiCULTURA

RESOLUCION de la Direcdón General de AUricuI
tUra por la que se fijan las zonas de tratamiento
obligatorio contra la ({mosca del aUno».

De acuerdo con lo di~'Puesto en la Ordc-n del Minbterio de
Agricultura de fecha 10 de mayo de 1962 ({,Boletin Oficial rtd
Estado» del 25), esta Direccíón Gener~l ha resuelLo:

1. Las zonas de tratalniento obligatorio cont1'a la ((mo~'ca del
o11vo» (Dacus oleae) para la preRcnte campaú:¡ SCl":"tn las si
guientes:

Provincia de ATmaia

Todos los olivares de lo::: términos muniup~,k:.., (1(> Abla. C:tll
júyar y Laujar.

Prol'inda de Cúrdo/la

Todos los olíval'es de los términos UlUllÍCÍpales de La Carlota:,
San Sebastián de los Ballesteros, Santaella. Castro del Rio, Ca
ñete de las Torres. LUcen~ e IZl~ájar.

Provincia de Grarwda.

Todos los oli\'are~ de los términos 1111Uliclpa:c> de AlmlHlecar.
Bérchules, Béznar, Cónchar, Cherin, Chite y Tnlar:'¡, DÚrual,
Gunjar Faragüit Guájar Alto, Isbor, Lanjarón. Laroles, 1.'[airen~;¡"

Melegis, MOl}achil, Mondújar, Murchas, Nígüclas. Orgiva, Plecna,
Pinos del Valle, Restabal. Sal('res. Ujijar, Vúlor. Vélez de Bc
naudada j' Y íltor.

Provincia de HueTl'a

Todos los olivares de los terminos municipales de Hinojos,
Chucena. Paterna del Campo, Escacena del Campo Almonte,
Gibraleón. Trigueros. Beas. Cnrtaya, Huelva, San Juan del
Puerto, Bonares, Moguer, Níebla y Paymogo.

.Provincia de Lb'ida

Todos los o11va:res de 10.<; términos municip;ü-eR de Almatl'et,
Bobera, Granadella, Llardecáns y Ma~a1s.

Provincia de Málaga

. Todos los olivares de 108 térmínQS municipales de Alcaucln,
Slerra de Yeguas, Alameda, Cúfar. Caín, Perlana. Campillos,

Vdez. Viüuela, Teba, Cortes de la Frontera, Cuevas Bajas, Gall~

ti 11, Ronda y Antequera.

Provincia de Murcia

Todos lu.s olivares de los términos municipales de Calasparra
y Monlt·allu.

Provincia de Tarragona

Todo,:; los olivares de los términos municipales de los antiguos
paTtidoR judiciales de Tanagona., Reus, Tortosa, Gandesa. Falset
y VendrelL

Provincia de Teruel

Todos ¡ü:-, (ll1v:.lr{;S de 101'> términos municipales de Albalaw
del ArzobisJ.)(J, Alcaúiz, Alcorísa, Azaila, Beceite,' Bclmonte de
Mezqutn, Calanda, Castelnou, Castelserás. La Codonera, Fórnoles.
.Foz-Ca!:lnda, La F1,'csneda. Fuentespalda, Ja;tiel, Lledó. Más de
las Mfltas, l'v1f1.zaleón. La Portellada, La Pltcbla de Hijar, Samper
de Calanda. Torre del compte, Torrecilla de Alcañiz, Torrevel:U1a,
Vald('~(12;oria. Valdetonno, Valdf'rl'obres. Valjunquera. Vinaceite
y Unen de Gftén

Provinria de Valencia

Todos ¡'1f; oiharcs d€ los tél'minos municipales de Liria Víllar
del Ai'zobic,po, Ca:~inOK Mal"lllcs, Oloc::m. Losa del Obispo, Chu~

lilla.. Gcst:'.lgm·, Sot de Chcra. Chera, Yátova. Cortes de PalEs.
Cofrf'ntes. Jahmcf:. Jarafuel, Zarra. Teresa de Cofrcntes. Ayor",
Engnera, Bícorp. Quesa, Navarrés, Bolbaite. Chella, Anna, Se
l1ent, Estl1beny. l'vlontcsa, Vallada y l\-fogente.

2. Las SeCclOnf'S Agronómicas de las Deleg1tl'ioncs de Agri
eultma COIT('Spondicnles determinaran las fechas en que debe
procederse por las Hermandades Sindicales de Labradores y
Ganaderos a la colocación de mosqueros, a En de conocer el
momento d(> hl aparición del insecto. así como darún las debidas
instrucciones sobre 'Cómo deben realizarse estrrs operacione,<;. Los
mosqueros se cargan'm de bifosfato amónico al 2 por 100. di
suelto en agua.

3. Inmediatruncnte después de la caza de las prlmeraf'i mos~

caso \ en e-l momento que determine la Sección Agronómícn inte
n~sada. &' inlcíarún los tratamiento.':> ~mpleando uno de los si
gUiCl U's :¡rw:cdinü<'ntos:

3,1 Pl'o(edimicnlos (('rresfri's.

2.\.i. P\tl\'f'ri?:ac.iones cebo.

31.1.1. POlO nH::lfÍÍO de ef,bos €lrvcn('nad,>;,; a bas'~ de produc
tos 1Uf>fOl"lldo;· autoriz8do';. de baja 1,()xiddad, que se emplear::\ll
al OX por 100, >:'i :-;e trata de emulsiones del 50 por 100 de riqueza
ell pnnC1IÚ¡ ¡:i{'Livo. afutdic-ndo melaza de azucur€'"rja al 4 por 100
o proteína lüdroli;;;able al 1 por 100.

Con el't,{' proccdjn1ient.o se pulverizará una pequel'ifl parte del
,"¡rhoL :;a m"!f'ntada ::1.1 Mediodia (de uno a dos metros cuadrados),
d0binl(l0 n"pftirse el tratamiento cada diez días.

3.1. 1.2. Por medio de eebol:' enW'n\~nados a base de F{'utión
del ;}O por 100 de l'iqt!f:za al 0,5 po\' 100, a'l'iadiendo melaza de
azucnl'el"Í;;¡, al 4 por 100 o proteína hidrolízable al 1 por 100 o
pnX(LlcLo:'{ comerciales atrayente:::.

:¡ 1.2. P,'lh'~:ri~:aciones Wrale.~.

p,'l' UH'C)Í(l d" pnlv('riz:'l,clones a base de Diazinón del 60 por 100
al (¡ 07-0.1 por 100. Diazinón del 4U por 100, pOlVO mojable.
a! 0.1-02 pUl' 100, o bien Dímetmüo del 40 por 100 al 0,1 por 100.

En tal cnso, los tratamiento.." habrán de finalizar elIde Oc
tubre y '';',(~llJprr. por- lu menos, dos meses anlL,s de iniciarse la
rccol-:~cck,n.

:1:i.1. Pulv<-'¡'i¿adones (·ebo.

3.2. L l. Pulveriza.ciones cebo por procedimiento aéreo con
gota grl1e,,~a. l'1nplcúlldose 20 litros por hectárea de un caldo
compuesto dt., la :·;iguiente manera:

FenUbIl 50 por 100: 300 centímetros cúbicos.
Cebo BuminaL 300 centíJnetros cúbicos.
Agua: 20 litros.

3.2.1.2. Pulverízaciones cebo por procedimiento aéreo con
gota: gruesa, empleándose 25 litros por hectúrea de un caldo
cOlnpuesto de la siguiente ffi:;l,Ucra:


